RES. 416/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000051, Ent. N° 281/17)

 VISTO: los antecedentes remitidos por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas  relacionados con la Licitación Pública Internacional Nº 1/08 para la Concesión de la Explotación de un Hotel y Casino en Rivera por el Consorcio  BOLDT S.A.- ICM S.A. - MANTEO S.A.;

RESULTANDO: 1) que con fecha 2/01/17-Entrada Nº 11, se remitieron a este Tribunal actuaciones relacionadas con dicho llamado referentes a la solicitud de la firma Manteo S.A. de la modificación de la cláusula Sexagésimo octava_”Garantías” de los contratos de arrendamientos  suscriptos y vigente con la Dirección General de Casinos de fecha 8/07/2010 por los Padrones 5.534 y 1.515 de la ciudad de Rivera;
2) que las referidas actuaciones fueron informadas oportunamente, habiéndose buscado para ello, los antecedentes existentes en este Tribunal;
3) que en esta oportunidad, la citada Dirección remite los antecedentes que por razones de volumen, según expresa el Director General de Casinos en su nota de 11/01/17 se encuentran en una caja y se relacionan con la citada Licitación Pública Internacional;

CONSIDERANDO: 1) que los antecedentes remitidos no aportan elementos que modifiquen o alteren el informe efectuado oportunamente;

2) que los antecedentes remitidos no cumplen con lo dispuesto por el Decreto 500/91, en cuanto a la formación de expedientes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento y señalar al Organismo que en lo sucesivo deberá tener presente lo dispuesto por el Decreto 500/91, en cuanto a la formación de los expedientes;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al  Ministerio de Economía y Finanzas.
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